
SANTA FE MATERIALES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1º y 2º CONVOCATORIA

Convocase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 16 de marzo de
2026, a las 10 horas en la calle Blas Parera 7730 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, a
efectos de considerar los siguientes puntos del día:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea

2) Tratamiento de los Estados Contables y Anexos del Balance Cerrado al 31 de octubre de 2.025.

3) Tratamiento del Resultado del Ejercicio.

4) Asignación de los honorarios al Directorio.

5) Consideración dela gestión del directorio del ejercicio cerrado 31/10/2025

NOTA: El quorum para sesionar en 1º y 2º convocatoria será el previsto en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Comerciales. Los accionistas deberán cumplimentar con lo previsto en el art. 238 de
la Ley 19550.

$ 1500 556446 Feb. 25 Mar. 03

________________________________________

TERRITORIO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1era y 2da CONVOCATORIA)

De acuerdo con lo resuelto en la reunión de directorio del 18 de febrero de 2026, el Directorio
convoca a los Sres. Accionistas de la empresa, Territorio S.A., a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 11 de marzo de 2026 en el domicilio de calle Salvador Caputto N°3459 de la
ciudad de Santa Fe (SF), en Primera convocatoria a las 10:00 hs. y en Segunda convocatoria a las
11:00 hs., a los fines de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA



1.Motivos de esta convocatoria fuera de término.

2.Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1 LGS. Memoria, Balance
General, estado de los resultados, Notas y Anexos correspondiente al Ejercicio Económico N°29
concluido el 31/03/2024.

3.  Consideración de los resultados correspondientes al  Ejercicio Económico N°29 concluido el
31/03/2024 y su destino.

4.Consideración  de  la  gestión  de  Directorio  durante  el  Ejercicio  Económico  N°29,  cerrado  al
31/03/2024.

5. Consideración de la remuneración del Directorio (art. 261 LGS) del Ejercicio Económico N°29,
cerrado al 31/03/2024.

6.Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1 LGS. Memoria, Balance
General, estado de los resultados, Notas y Anexos correspondiente al Ejercicio Económico N°30
concluido el 31/03/2025.

7.  Consideración de los resultados correspondientes al  Ejercicio Económico N°30 concluido el
31/03/2025 y su destino.

8.Consideración  de  la  gestión  de  Directorio  durante  el  Ejercicio  Económico  N°30,  cerrado  al
31/03/2025.

9.Consideración de la remuneración del Directorio (art. 261 LGS) del Ejercicio Económico N°30,
cerrado al 31/03/2025.

10. Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.

LUIS EDUARDO DEL ROSARIO GAITE

Presidente

Notas: a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la comunicación para que se
los inscriba en el  Libro de Registro de Asistencia con no menos de 3 (tres)  días hábiles de
anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la
Ley Nº 19.550 (t.o)

b) Se encuentra a disposición de los accionistas con la debida antelación en la sede social, calle
Salvador Caputto N°3471 de la ciudad de Santa Fe (SF), de lunes a viernes de 10 a 12 hs. (art. 67
de la Ley Nº 19.550) copia de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1º de la Ley
19.550 (t.o) a ser considerada en esta asamblea.

$ 500 556302 Feb. 25 Mar. 03

________________________________________



CLUB DE REGATAS ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 y 47 inc. d) del Estatuto, se convoca a los señores
socios del CLUB DE REGATAS ROSARIO, a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el lunes
16 de marzo de 2026, en su local social de calle J. B. Cordiviola N° 1268, de esta ciudad, que se
desarrollará desde las 19:00 hs, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1-  Designación  de  dos  (2)  socios  para  que  suscriban  y  ratifiquen  el  Acta  de  Asamblea,
conjuntamente con el señor presidente y secretaria de la institución.

2-  Presentación  del  proyecto  de  readecuación  completa  de  la  infraestructura  actual  para  el
suministro de gas natural.

3-  Aprobación del  pago de 7 cuotas obra extraordinarias  destinada al  pago del  proyecto de
readecuación completa de la infraestructura actual para el suministro de gas natural.

RAMIRO COLABIANCHI

Presidente

PAOLA GUBINELLI

Secretaria

$ 100 556299 Feb. 25

________________________________________

TERRITORIO S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1era y 2da CONVOCATORIA)

De acuerdo con lo resuelto en la reunión de directorio del 18 de febrero de 2026, el Directorio
convoca a los Sres. Accionistas de la empresa, Territorio S.A., a la Asamblea General Extraordinaria
a realizarse el día 16 de marzo de 2026 en el domicilio de calle Salvador Caputto N°3459 de la
ciudad de Santa Fe (SF), en Primera convocatoria a las 10:00 hs. y en Segunda convocatoria a las
11:00 hs., a los fines de considerar el siguiente 



ORDEN DEL DIA

1) Informar y poner a consideración de los accionistas la realización de las obras de demolición y
construcción en el inmueble de calle Salvador Caputto 3459 de la ciudad de Santa Fe.

2)  Que el  capital  necesario  para las  obras precedentemente citadas será afectado al  capital
accionario de acuerdo a lo previsto por el Estatuto y por la Ley General de Sociedades.

3) Consideración sobre el otorgamiento de poder especial favor de los Directores de Clínica de
Nefrología, Urología y Enfermedades Cardiovasculares S.A. Dres. José Hugo Paladini y/o Héctor
Hugo Santisteban Bergero y/o Diego Raúl Santisteban, para que en forma conjunta o indistinta,
realicen  todo  trámite  administrativo  y  diligencias  ante  la  Municipalidad  de  Santa  Fe  y/o
reparticiones públicas que fueran necesarias para el desarrollo, control, solicitar permisos, firmar
contratos de obras, planos, y cualquier acto que resulte imperioso realizar relacionado con la
demolición y construcción y/o ampliación de obras en el inmueble de calle Salvador Caputto 3459
de la ciudad de Santa Fe.

4) Elección de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.

LUIS EDUARDO DEL ROSARIO GAITE

Presidente

Nota: a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la comunicación para que se
los inscriba en el  Libro de Registro de Asistencia con no menos de 3 (tres)  días hábiles de
anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la
Ley Nº 19.550 (t.o)

$ 500 556301 Feb. 25 Mar. 03

________________________________________

CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE TENIS CON PALETA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1era y 2da CONVOCATORIA)

Las Asociaciones afiliadas abajo firmantes, en uso de las facultades que le confiere el artículo 30º
del Estatuto Social convocan a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, a celebrarse el día 28 de
Marzo de 2026,  a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda
convocatoria en la sede del Club Ferroviario de Santa Fe sito en Avenida Almirante Brown esquina
con Salvador del Carril de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el
siguiente



ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de dos asambleístas para la revisión y certificación de credenciales.

2. Designación del presidente y secretario de la Asamblea General Extraordinaria

3. Designación de dos asambleístas para suscribir el acta de la Asamblea, conjuntamente con el
Presidente y Secretario de la Asamblea

4.  Tratamiento  y  aprobación  de  la  reconstrucción  del  Libro  de  Registro  de  Asociados  de  la
Confederación Argentina de Tenis con Paleta Resolución I.G.P.J. Nº 526 del 17-11-1987 Expediente
15.300 del año 1987, y autorización para efectuar la correspondiente presentación y solicitud ante
el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe - RPEJC

5. Elección de un Síndico ante la acefalía no prevista en el Estatuto Social, finalizando su mandato
cuando se elijan autoridades. Se facultará al Síndico especialmente para:

a. Denunciar ante las autoridades el extravío de los libros sociales: Libro de Registro de Asociados,
Libro de Actas de Comisión Directiva, Libro Diario y Libro de Inventario y Balances

b. Realizar especialmente los trámites necesarios ante RPEJC Santa Fe para la rúbrica del Libro de
Registro de Asociados y proceder al registro de las entidades asociadas a la Confederación.

c. Realizar los trámites que resulten necesarios ante el RPEJC por inscripciones, presentaciones ó
rúbricas de otros libros sociales, con facultades para aceptar las observaciones que formule dicho
organismo público

d. Ordenar la confección de los Estados Contables de los años 2023, 2024 y 2025, suscribir las
memorias y los Informes del Síndico

e. Convocar a Asamblea General Ordinaria para la elección de autoridades y la consideración de los
Estados Contables correspondientes a los ejercicios 2023, 2024 y 2025

f. Disponer de las facultades que otorga el Estatuto Social a la Comisión Fiscalizadora ejerciéndolas
como Síndico.

Santa Fe, febrero de 2026

$ 100 556463 Feb. 25

________________________________________

CLUB ATLETICO SASTRE MUTUAL, SOCIAL Y DEPORTIVO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA



La Comisión Directiva del Club Atlético Sastre, Mutual, Social y Deportivo, convoca a los señores
socios a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el próximo 06 de Abril de 2026 a las
21:00 horas en su sede social, sita en E. Zeballos 1360 de la ciudad de Sastre, para tratar el
siguiente temario:

ORDEN DEL DIA:

1)Designación de dos socios  activos para que aprueben y firmen el  acta de esta asamblea,
juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Elección de un Vocal Suplente 2° de Comisión Directiva y por una año de mandato a los efectos
de cubrir la vacante en ese cargo.

JOSE CARLOS COLLA

Presidente

ELIANA BANCHIO

Secretaria

NOTA: De acuerdo al art.37 de los Estatutos Sociales, en caso de no reunir quórum (mitad más uno
de los  asociados  con derecho a  participación)  sesionará  media  hora  después  con los  socios
presentes siempre que éste supere la cantidad de miembros del Consejo Directivo y del órgano de
Fiscalización.- Para participar en la asamblea es condición: a) Ser socio; b) hallarse al día con
cuotas sociales; c) No estar purgando sanciones; e) tener seis meses de antigüedad.

$ 99 556211 Feb. 25 Feb. 27

________________________________________

CLUB ATLÉTICO SAN JORGE MUTUAL Y SOCIAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, la Comisión Directiva del
CLUB ATLÉTICO SAN JORGE MUTUAL Y SOCIAL convoca a los señores socios a Asamblea General
Ordinaria, a realizarse el lunes 30 de marzo de 2026, a las 20:00 hs. en su Sede Social sito en Av.
San Martín 399 de la ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1.Lectura del acta anterior;

2. Designación de dos socios para que redacten, aprueben y firmen el Acta, conjuntamente con el
Presidente y Secretario;



3. Ratificación del ajuste de la cuota societaria dispuesto por la Comisión Directiva.

4. Autorización para ampliar gravámenes, compras y ventas de inmuebles según disposición del
art. 56 del Estatuto Social.

5. Lectura y aprobación de la Memoria, Estados Contables, Notas y Anexos, e Informe de la Junta
Fiscalizadora, del ejercicio cerrado el 31 de diciembre del año 2025.

SERGIO CRESTA

Presidente

RUBEN PAGANO

Secretario

ESTATUTO SOCIAL  -  Art  35:  Las  Asambleas  funcionarán  legalmente  con  quórum de  mayoría
absoluta de socios con derecho a deliberar y votar en ellas, a la hora fijada por la convocatoria.
Pasada esta, sesionarán válidamente media hora después, cualquiera sea el número de socios
presentes, siempre que él no sea igual o menor al de la totalidad de miembros de Comisión
Directiva y Junta Fiscalizadora, excluidos ellos.

$ 66 556229 Feb. 25

________________________________________

ADAGRI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1º y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 13 de Marzo de
2026, a las ocho horas en Primera Convocatoria y a las nueve horas en Segunda Convocatoria, en
el local social sito en la localidad de Bernardo de Irigoyen, Provincia de Santa Fe, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1º) Consideración de las causas del llamado a Asamblea fuera del plazo legal y de la nueva
convocatoria.

2°)  Consideración  de  la  Memoria,  Inventario,  Estado  de  Situación  Patrimonial,  Estado  de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y demás estados
anexos correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de Septiembre de 2025.



3º) Consideración del Proyecto de Distribución del Resultado propuesto por el Directorio.

4º) Aprobación de la gestión del Directorio.

5°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.

Nota: Para asistir a las Asambleas, los señores accionistas deberán depositar en la sede social, sus
acciones o certificados bancarios pertinentes, por lo menos tres días antes de realizarse la misma,
de acuerdo al Artº 238 de la Ley 19.550.

$ 2550 556243 Feb.25 Mar.2

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN SOCIAL Y DEPORTIVA HERSILIA

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA

(1º y 2º Convocatoria)

LA  COMISIÓN  DIRECTIVA  DE  LA  ASOCIACIÓN  CIVIL  UNIÓN  SOCIAL  Y  DEPORTIVA  HERSILIA,
CONVOCA A SUS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DÍA 30
DE MARZO DE 2026 A LAS 19:00 HS. EN PRIMERA CONVOCATORIA, Y 20:00 HS. EN SEGUNDA
CONVOCATORIA, EN LA SEDE SOCIAL DE LA ENTIDAD SITA EN CALLE AV. SARMIENTO Y ALEM DE LA
LOCALIDAD DE HERSILIA (SANTA FE) A FIN DE CONSIDERAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA:

1. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA ANTERIOR.

2. DESIGNACIÓN DE DOS (2) ASOCIADOS PARA LA FIRMA DEL ACTA JUNTO CON EL PRESIDENTE Y
EL SECRETARIO.

3.  CONSIDERACIÓN  DE  MEMORIA,  ESTADOS  CONTABLES,  E  INFORME  DEL  ÓRGANO  DE
FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

4. RENOVACIÓN DE AUTORIDADES DE LOS MIEMBROS DE COMISIÓN DIRECTIVA POR VENCIMIENTO
DE MANDATO.

5. RENOVACIÓN DE CARGOS DE SINDICO TITULAR Y SINDICO SUPLENTE POR

VENCIMIENTO DE MANDATO.

LOS  ASOCIADOS  QUE  DESEEN  PARTICIPAR  NO  DEBERÁN  REGISTRAR  DEUDA  POR  CUOTA,
PUDIENDO ABONARLA HASTA ANTES DEL INICIO DE LA ASAMBLEA.



$ 189 556192 Feb. 25 Feb. 27


